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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 15 de febrero de 2023. En la 

fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que el doctor 

CARLOS FERNANDO ROBAYO PACHÓN allegó memorial solicitando el 

emplazamiento de los señores JOSE URIEL PARRA BALLESTEROS, JOSE 

MARTIN PARRA BALLESTEROS, CAMILO PARRA BALLESTEROS, GERMAN 

PARRA BALLESTEROS, ANGEL MAURICIO PARRA BALLESTEROS, MISAEL 

PARRA CASTILLO y OTONIEL PARRA CASTILLO. Provea. 

 
 
  

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

                                   
 
REF: 
Rad. 2018-00113 
Proceso Pertenencia 
Demandante. José Excelino Martínez Flórez y otro 
Demandado. Juan Antonio Parra Galeano y otro 
Decisión: Ordena emplazamiento    
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede  y como quiera que el memorialista 

manifiesta la imposibilidad de notificar a los señores JOSE URIEL PARRA 

BALLESTEROS, JOSE MARTIN PARRA BALLESTEROS, CAMILO PARRA 

BALLESTEROS, GERMAN PARRA BALLESTEROS, ANGEL MAURICIO PARRA 

BALLESTEROS, MISAEL PARRA CASTILLO y OTONIEL PARRA CASTILLO y 

desconocer su paradero, domicilio, dirección de residencia o correo electrónico en 

donde puedan recibir notificaciones, se accederá al pedimento y se ordenara su 

emplazamiento, mas sin embargo y teniendo en cuenta que en esta municipalidad  

aun no se tiene acceso a internet en todo el sector rural, se ordenara el  

emplazamiento a través de la emisora Susa Estéreo. 

 

Así las cosas  se ORDENA el emplazamiento de JOSE URIEL PARRA 

BALLESTEROS, JOSE MARTIN PARRA BALLESTEROS, CAMILO PARRA 

BALLESTEROS, GERMAN PARRA BALLESTEROS, ANGEL MAURICIO PARRA 

BALLESTEROS, MISAEL PARRA CASTILLO y OTONIEL PARRA CASTILLO, en 
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los términos del artículo 108 del C.G.P, para lo cual se surtirá mediante la inclusión 

del nombre de los sujetos emplazados, las partes del proceso, clase del proceso y 

el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en la 

radiodifusora SUSA STEREO en cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las 

once (11) de la noche. El interesado deberá allegar al proceso copia informal de la 

página respectiva donde se publique el listado; si la publicación se hubiere realizado 

en un medio diferente del escrito, allegue constancia sobre su emisión o 

transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 

 

Efectuada la publicación anterior, la parte demandante deberá remitir a la Secretaría 

de este Juzgado una comunicación con destino al registro nacional de personas 

emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que 

lo requiere. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro.  

 

Si los emplazados no comparecen se le designará curador ad litem, con quien se 

surtirá la notificación y se correrá traslado para que conteste la demanda. 

 
 
Por secretaria háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros 

radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PÉREZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 07. 
De hoy 17 de febrero de 2023 

El secretario 
 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  
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